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Jurisdicción voluntaria – ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00145-00 

 

En auto admisorio del 12 de marzo de 2020 se ordenó oficiar 
tanto a la Registraduría Nacional de Estado Civil y a la 
Notaria 71 del Circulo de Bogotá para que procediera a la 
corrección del apellido de la señora María Cristina Pinilla de 
Hurtado (fallecida). 
 
El apoderado de la parte actora acreditó la radicación del 
oficio ante la registraduría quienes se allegó correo en el cual 
solicito copia de la sentencia. Por lo cual el despacho le 
remitió auto admisorio e informó que todavía no se ha 
proferido sentencia en el presente asunto, sin que se hubiera 
efectuado pronunciamiento a la solicitud realizada por el 
despacho.  
 
Por consiguiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el auto 
admisorio y en virtud que no se ha obtenido respuesta por 
parte de las entidades oficiadas a través de la cual indiquen 

las razones por las cuales acceden o niega la orden dictada, 
es necesario requerirlas nuevamente previo a continuar con 
el tramite previsto en el 579 del CGP. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, se ordena oficiar por 

segunda vez a las siguientes entidades: 
 
 A la Registraduría Nacional de Estado Civil para que 

corrija el apellido de la señora María Cristina Pinilla de 
Hurtado (fallecida) de acuerdo a lo solicitado en la 
pretensión 2ª. En caso contrario indique las razones por 
las cuales no se accede a lo solicitada, e indique los 

fundamentales legales de su argumento. 
 
 A la Notaria 71 del Circulo de Bogotá para que corrija el 

registro de defunción de la señora María Cristina Pinilla 
de Hurtado (fallecida) de acuerdo a lo solicitado en la 
pretensión 3ª. En caso contrario indique las razones por 
las cuales no se accede a lo solicitada, e indique los 
fundamentales legales de su argumento. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 115 fijado hoy 27 de agosto de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Secretaria proceda a la elaboración de los oficios 
correspondientes y remita los mismos acorde con lo 
dispuesto en el decreto 806 de 2020, para lo cual debe 
remitir copia del expediente para que tengan conocimiento 
acerca del asunto en cuestión para dar respuesta a lo 
requerido. 
 
Notifíquese, 

                                                                      
CAC               Decisión 1 de 1 
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